
11448 REAL DECRETO 973/1984, de 11 de abril, sobre 
valoración definitiva y ampliación de medios ads- 
critos a los servicios traspasados al Principado de 
Asturias en materia de disciplina de mercado.

Por Ley Orgánica 1/1981, de 30 de diciembre, se aprobó el 
Estatuto de Autonomía para Asturias a cuyo amparo se aprobó 
el Real Decreto 2386/1982, de 24 de julio, por el que se traspasa
ron funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de disciplina del mercado a dicha Comunidad Autónoma.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la ne
cesidad de ampliar determinados medios personales y presupues
tarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Asturias 
adoptó en su reunión del día 23 de junio de 1883 el oportuno 
acuerdo con sus relaciones anexas que se aprueba mediante este 
Real Decreto

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Con
sumo y de Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Asturias de fecha 3 de junio de 1983, 
sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servicios 
traspasados y ampliación de medios personales y presupuestarios 
transferidos al Principado de Asturias en materia de disciplina 
del mercado por el Real Decreto 2386/1982, de 24 de julio.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados al Principado 
de Asturias los bienes derechos v obligaciones, así como el per
sonal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones 
adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en 
los términos y condiciones que allí se especifican y en cuyas 
relaciones se consignan debidamente identificados los medios 
que se traspasan relativos a la ampliación.

Art. 3.o Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
Comisión Mixta

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación número 3.2 como «bajas efectivas» en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos presupuestarios 
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los 
conceptos habilitados en la Sección 32 destinados a financiar 
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una 
vez que se remitan al Departamento citado por parte de la ofi
cina presupuestarla del Ministerio de Sanidad y Consumo, los 
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado-,

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Francisco Hernández Sayáns y don Fernando Elías
Gutiérrez Rodríguez Secretarios de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au
tonomía para Asturias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 23 
de junio ae 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva 
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de 
medios personales y presupuestarios de los que fueron trans
feridos al Principado de Asturias en materia de disciplina del 
mercado, en virtud del Real Decreto 2380/1982, de 24 de julio en 
los términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y la ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Astu
rias, aprobado por la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, 
en la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las 
competencias que según el Estatuto corresponden a la citada 
Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes medios 
personales y presupuestarios, y de otra, en el Real Decreto 1707/ 
1982, de 24 de julio, en el que se regula el funcionamiento de 
la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada

disposición transitoria del mencionado Estatuto de Autonomía, 
y se determinan las normas y el procedimiento a que han de 
ajustarse ios traspasos de la Administración del Estado al Prin
cipado de Asturias.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se amplían.

B.l Bienes, derechos y obligaciones:

Los bienes, derechos y obligaciones transferidos al Princi
pado de Asturias, en virtud del Real Decreto 2386/1982 ie 24 
de julio, ya quedaron reflejados en su relación número 1, en 
la forma y condiciones que se detallaban en la misma, donde 
quedaron identificados los inmuebles y, en su caso, los con
tratos afectados por el traspaso.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplían los medios personales traspasados al Princi
pado de Asturias, en virtud del Real Decreto anteriormente 
mencionado, con el traspaso del personal que nominalmente se 
referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la indicada Comu
nidad Autónoma, en los términos legalmente previstos por el 
Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso apli
cables y en las mismas circunstancias que se especifican en la 
mencionada relación.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Con
suma o demás órganos competentes en materia de personal se 
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos 
competentes del Principado de Asturias una copia certificada 
de todos los expedientes de este personal traspasado, asi como 
de los certificados de haberes, referidos a las cantidades deven
gadas durante 1983. procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

 1. El coste efectivo que, según el presupuesto de gastos 
para 1881. corresponde a los servicios traspasados a la Comu
nidad se eleva con carácter definitivo a 41.564.100 pesetas, según 
detalle que figura en la relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1983 comprenderá la siguiente dotación:

Pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura 
del coste efectivo (su detalle aparece en la re
lación 3.2) ................................................................  52.067.000

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los tributos del Estado, me
diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestarla:

Créditos en 
pesetas 1981

Gastos de personal ..................................................... 38.664.100
Gastos de funcionamiento ...................................... 2.900.000

Financiación neta ......................... 41.504 100

No existen tasas afectas a los servicios que se transrieren.

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
periodo transitorio a que se refiere el apartado 3.1 respecto a 
la financiación de los servicios transferidos serán objeto de re- 
gularización al cierre de cada ejercicio económico mediante la 
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios

El traspaso de los bienes derechos y obligaciones, así como 
del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la 
ampliación, a los cuales se hace referencia en este acuerdo, 
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 23 de junio de 1983 —Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Francisco Hernández Sayáns y Fernando Elias Gu
tiérrez Rodríguez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

11449 ORDEN de 11 de mayo de 1984 sobre publicidad 
del Registro de Entidades Religiosas.

Ilustrísimo señor:

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 5.° de la Le; 
Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, el Real 
Decreto 142/1981, de e de enero, reguló la organización y fun
cionamiento del Registro de Entidades Religiosas, cuyo carácter 
público proclama su articulo l.° y a cuyas certificaciones se 
hace referencia en su articulo 3.° y en sus disposiciones tran
sitorias.

Se echa de menos, sin embargo, una reglamentación com
pleta de la publicidad formal de dicho Registro, tanto desde el 
punto de vista de las modalidades de la publicidad como del 
de las personas legitimadas para conocer el contenido del Re
gistro. A cubrir este vacio tiende la presente disposición, la 
cual está inspirada, con las debidas adaptaciones, en las nor
mas actualmente vigentes sobre esta materia en otros Regis
tros de contenido jurídico. Conviene tener en cuenta, a e6te 
respecto, que la naturaleza pública del Registro no ha de verse 
en este caso afectada por el debido respeto a la intimidad per
sonal y familiar, la cual, en principio, se desenvuelve en ám
bitos ajenos a aquél.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, este Ministerio ha tenido a bien ordenar:

Artículo 1.' El Registro de Entidades Religiosas es público 
para todo el que tenga interés en conocer su contenido. Este 
interés se presume por el solo hecho de la presentación de la 
solicitud.

Art. 2 ° Las autoridades judiciales y administrativas, cuan
do el ejercicio de sus funciones así lo requiera, pueden obtener 
información sobre cualesquiera de los datos obrantes en el 
Registro.

Art. 3.º Como excepción a lo dispuesto en los artículos an
teriores, para dar publicidad a asientos cancelados en cumpli
miento de sentencia judicial firme, es preciso que el peticiona
rio alegue un interés cualificado, que habrá de justificar sufi
cientemente.

Art. 4.º La denegación de la publicidad se notificará por 
escrito al peticionario y, contra aquélla, procede recurso de

alzada, que agotará la vía administrativa ante el Ministro de 
Justicia.

Art. 5.° La publicidad del Registro se lleva a cabo exclusi
vamente por medio de certificación, la cual es el único medio 
que acredita fehacientemente el contenido de aquél. No obstan
te, quien tenga derecho a certificación podrá también obtener 
nota simple informativa, sin garantía, del contenido del Re
gistro.

Art. 6.° El peticionario de la certificación debe suministrar 
todas las circunstancias que conozca a fin de facilitar la bús
queda del asiento solicitado.

Si los datos proporcionados resultan insuficientes, se sus
penderá la expedición y así se notificará por escrito al solici
tante.

Art. 7.° Las certificaciones pueden ser positivas o negativas.
Las certificaciones positivas son totales o parciales y, en 

ambos casos, pueden ir referidas al propio Registro o a su pro
tocolo anejo. Sin embargo, no es posible expedir certificación 
de los informes reservados unidos al expediente.

Art. 8.º La certificación total del Registro reproduce ínte
gramente todos los a&ientos practicados en las hojas abiertas a 
cada Iglesia, Confesión o Comunidad, Orden, Congregación o 
Instituto, Entidad asociativa religiosa, o sus respectivas Fede
raciones.

La certificación total del protocolo anejo al Registro contie
ne la reproducción íntegra de todos los documentos archivados 
presentados por los particulares y relativos a una Entidad de
terminada.

Art. 9.° En las certificaciones parciales ha de expresarse 
siempre obligatoriamente que en lo omitido no hay nada que 
amplíe, restrinja, modifique o condicione lo inserto.

Art. 10. En las certificaciones parciales que se expidan, de 
conformidad con el artículo 3.°, 2, letra e). del Real Decreto 
142/1981, de 9 de enero, a fin de acreditar la representación 
legal de una Entidad, ha de constar la fecha de la inscripción 
del representante o representantes y, sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, se Indicará expresamente que 
con posterioridad a esa fecha no se ha recibido en el Registro 
ninguna comunicación ulterior que modifique la representación 
de la Entidad.


